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] ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

i CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 23 010,42 €
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FECHA FORI\¡AIIZACION PRESTAI4O: 02/05/2019 
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FECHA

0E EXPE0TENTE DE PRÉSTAMo: 3329994653

VENCIM1ENTO PRESTAMO: OZOSI2039 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): ?.4A

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: ozlos/2019 , feCgl Oe Ve¡lCtlt¡l¡NTO: 02105/2024

Desempleo l.aoaladores por crenla ale4a cor coltralo rldeñnrdo Carenc¡a lnic¡al 60 oias

de duración superiof o iguál aG meses con Jomada laboral rgual o Prestac¡ón máx¡ma i2 pagos consecutivos o 36 pagos álteños én totál

superior a 25 horas semanales. Excepto FLrncionarios Públcos : Cap¡tal Máximo 1.80t)€

lncaDac¡dad femporal rrabaiadores por cuenfa ,!lop'l carenc¡a tnicial 30 dias por enfennedad. En tos supuestos en tos que ta tnc€pac¡dad
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r temporar, trabaladores po. 
"r"n,u 

uj"nu L-n- ,-n ;;; ñ;; , I:1f::|]-o::,' " '" accidente no se áplicárá cáreñcia inicialalsuna

.1oei1oo qLre no esrér cLrbrelos o"' án".*¿ ou-ru;]"; :fr::iff Lá;'mar2 
pagos consecutrvos o 36 pago§ alternos en total

l'lvolu.l¿'ia de F-npleo y f.nc.o']aflos Dúblicos

, . Carenc¡a lnicial. ¡0 diás por enfermédad. En los supuestos en los que la hospitalización se: Hospitalizaciónr Aquellos TomadorerAsesyralo: q_ue :i ,"1 o"* ;;;;;ente no se apricara carencia rn'c¡arárguña
Torenlo de produorse el s 'r esko no tengán lirqLrn hpo dé,elacrÓr - . ,

, i"¡.,"i 
'", 

,"i",""i, p'"ü; 
"i;;, J;" E;"; 

=- 
:;:ffi;*H'T:#pasos 

coñsecutivos o 36 pasos arte'nos en toiár

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAI¡O: 138.83 € ] %CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 138,83 €

IOTAL

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: H pfesente segufo se contfala pot un pedodo in¡c¡el de 5 años a contaf desde la fecha de efecto del rn¡srnq,

¡ranscufi¡do d¡cho periodo el asegurado padtá renovat las cobenuras objeto del prcsenfF- contrato, con pe¡iodicidad ¡nensual hasla que ocurra
alguna de las ci¡cunstancias que se delallan en el apanado I de ras p¡eserfes Cor¡diciones Parlicularcs.

PRIMAOEL SEGURO
PERIOOO c0NsoRcr0

ITIPUESTO

SOBRE PRI[!AS
ITTPORTE

RECIBO

0.07 € 2034€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado designa con caráctsr irr.voc¡blei EUROCAJA RURAL
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Eorños

LEA

339.10 € 0,50 € 360,01 €

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA :

ES62 3081 0123 6920 4505 7417
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El importe do la suma asoguradá no soé superior, €n ningún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera uña novación dgl préstamo quo conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón ds la presonto
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procoderá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones p¡rc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procoderá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo Eatablgcido en el apartado I da las
prosentes Condic¡ones Particular€8.
3 - PERIÓDO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo s€ éstablecs un

p€dodo d€ carcnc¡a in¡cialdo 60 dias naturales, a contar desdo la focha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el mqment¡g d6l
acaecimienlo dol s¡n¡estro ha transcurrido gl perlodo d6 carenc¡a
¡n¡cial, se entendsrá que la s¡tuac¡ón ds dssempl€o 3s producs en la
fscha en que se prodr¡zca la extinción o suspensión d6 la rolac¡ón
laboral por las causas s€fialadas on osta póliza, y además sea
acrod¡tado po. ol Servic¡o Público de Emplso Estatal u organ¡smo
públ¡co quo lo susüh¡ya.

. Pera la garant¡a d€ lncapacidad Tomporal se establscs un psriodo ds
carsnc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar qug en ol momento del
acagcim¡ento del s¡n¡ostro ha transcurido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá qu€ la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad tsmporal 9€
produce en la fecha eñ la que la enfermedad causanto de la
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnosticada po¡ facultativos do la
Segu.idad Soc¡al, Mrfua o ln3titución análoga o módico o facultativo
autor¡zado y asi lo ratifiquen los s€rv¡c¡os médicos del asegurador s¡

se coñ§iderase necesar¡o. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Tempolalso doba a un acc¡donb no se aplicará car€ncia ¡nic¡alalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón so sstableco un psriodo do ca.enc¡a
¡nicialde30dias naturales a contar ds3ds la focha do electo dolgeguro.
A efectos ds comprobar qus en el momento de acaecim¡ento del
sini€stro ha transcurrido ol poriodo d6 caroncia ¡nic¡al, se oñtoñdará
que la s¡tuación do Holpitalizacióñ sq prcduce en la fecha que
aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el correspondiGnte
establec¡m¡ento hosp¡talario eñ el que el Tomado/Asegu¡ado so
éncuentaq ingrqsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESfROS
En ol supuesto ds produc¡6e situaciones de Pérd¡da lñvolurttar¡. de
Empleo sub6iguieñtes a una situacióñ anterior ds Pérdida lnvolu¡tar¡a do
Emploo quo dio lugar a ¡ndsmñización por parto de orta pól¡za, s.
procederá al pago de nuevas prcstiac¡ones s¡ el Tomador/Assgurado ha

6tado v¡nculado do forma acüva a uña ñueva relación laboral corno
trabaiador por cuonta ajena por un período miniño de 180 d¡as naturalos
iniñterrump¡dos y haya superado el periodo de prugba establecido
coÍospond¡ente a su nueva relación laboral. En c6o contrario no so
pagará cantidad a¡guña.
En el supuesto d€ produc¡rso lncapacidades Temporales subsigu¡entos a
una entsr¡or lncapac¡dad Temporal que dio lugara ¡ndomoización por partq
ds esta pól¡¿a, la 6qguradora prooederá nuovamonte al pago de
prestac¡oño§ tÉnscurddos 180 días naturalgs, ¡ñintorümp¡dos en
situac¡óñ do alta en el rég¡mgn correspond¡onts, dolde 9l f¡n de la última
¡ncapac¡dad tempor¿l siemprc quo la enfelmedad causante sea la ñ¡sña
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indeÍtnización por p.rt€ de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tgmporal Subs¡gu¡€nts se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procodeá nuovañtonte el pago de
prcstac¡ones cuañdo hayan transcurrido 30 días ñafu ral6s ¡nintorumpidog
en situación de alta €ñelégimen corrospond¡snte, deede slfin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dados Tempor¿les subs¡guientes
deb¡das e causas accidontales no habrá pqriodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡onos subs¡gu¡entss a una
anlerior a la Hosp¡talizac¡ón quo d¡o lugar a indomnización por parts do
esta póliza, la aseguradora Procederá al págo do pEstac¡onos
transcurridos 180 dias naturales ¡n¡ntsrrump¡dos, 3¡ €ncont arse €n
situac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón tal y somo so dGcrib€ en la prqae¡te pól¡za,

dosde olfin dsl úlümo alta hospitalaria por l. cual el as.gutado hub¡6€
qstádo p€rcibiondo la co[o6pond¡ente prestasión §¡ompre quo la
enfermodad causante sea la m¡srna que or¡g¡ñó la Hospitalizac¡ón quo dio

P4ná3de 10

ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrila en el Reg¡sro de Eñtidades
aseguradoras por Orden l,4¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Carers de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanlEa el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo. ElcontroldelaactividaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A. conesponde al N4inisterio de Economía, lndustna y Competlividad del
Estado Español, a través de la Direc€jón General de Seguros y Fondos de

Pensiones
TOMAOOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la peGona que

aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
parliculares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con c¿rácler irevocabb a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por establecimiento
hospilalario cualquier hospilal d¡nica o sanatoño. tanto público como privado,

que disponga de la infraestructura necesana para d¡agnoslicar y realizar

lratamientos terapéuticos por facuhativos legalmer¡te autori¿¿dos para el

ejeacicio de su profes¡ón. A losefectos de esta cobertura no se considerarácomo
hospital, clinica o sanatono las siguientes inst¡tuciones:

- Clinicas para eltralamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea eitratamiento de enfermedades psicológicás o p§iquiátric¿s.

- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y cenlros para el tratamienlo de

drogadElos y/o alcohóhcos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamientos naturales, lermales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u okos tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitale§:
- Clinica§ para ellratamieñto de enfemedades menlales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y

certros para éllralamiento de drogadictos y/o alcohó¡icos y/o neuroticos.

- Clínicas para tratamientos nalurales, termaleg, masajes, estélicos u olros

tratamienlos s¡milares, centros de salud, balneario§.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podfán contratar la presente Pól¡za ds Soguro las pergonas fis¡cas
que reúñañ las s¡guientss condic¡ons§:

l) Sor t¡tulares dq un pÉsbmo h¡potecar¡q fo¡mal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habe6e adhor¡do a la póliza ned¡ante la ñrma de las cond¡cion*i
Part¡cularas.

3) Habsr pagado la prima ún¡ca.
4) Que la sdad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da ontré los 18

y los 60 años 6n la fucha dq sfecto.
5) Encoñtraño en ostado ds bu€na salud, s¡n s¡ntoma do enfermedad,

y no padocor n¡nguna enfermedad de carácter evoluüvo n¡ sstar, sn
la Fecha de Electo del sogurq en s¡tuación dq lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da €n las prosontes

Cond¡c¡onos Part¡culares.
6) Cot¡zar a la Segur¡dad Social o est r en situac¡ón do alta en

mutual¡dad, montopío o ¡Ntitución análoga quo la leg¡slac¡ón

detem¡no.
7) Además para la cobe(ura do Desemplso:
8) No conocer, o €star en gituación do conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspensión d€ su relac¡ón laboral por cualquisra do las

causas que dariañ dor€cho a la prestación de Oesempl€o en baso a

esta Póliza.
9) Además para la cobértu.ii d€l riesgo de lncapac¡dad Temporal y

Hospital¡zac¡ón: No padecer ñ¡nguna onferÍr§dad do carácter
evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordiñaria mensual del préslamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momeñlo de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡nlereses remuneraloños, con exdusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gaslos, clmisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de

pÉstamo vinculado a esta Póliza.
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lugar a la indomn¡zac¡ón por parts de ssta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡entq se deba a una enf€rm€dad disüñta la
aseguladola proc€derá nuevaments al pago de preglaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalss ¡n¡ntsrumpidos s¡n sncontrarBs en
situación dE Hospitalizac¡ón.
Eñ ol supuesto do produc¡rse Hospitalizac¡ones sub6¡guientes deb¡das e
causás accid€ntalñ no habrá pgr¡odo de carsnc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garantiza en los

lérminos previstos en esta Póli¿a. los riesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la siluacrón laboÉl del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzcá el sinieslro.
4.1, PÉRD|DA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza Ia Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su salario por cáusa disiinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duración indeflnida en la empresa en la que cause baj¿. con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo preslación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunk eñ la situaqón de Desempleo. el

asegurado se encuenlra cobrando una preslac¡ón pública deñvada de una
rncapacidad lemporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimi¡ará a efectos de esla garartía. a la Prestación de
Oesempleo en sL, nivel contriblrlivo.
4,,I.1. PRESTACION POR PERBIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 dias nalurales conseclfivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o elinción
de la relaqón laboral. De no permanece. los 30 dias consecutivoG en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empl€o, la Ent¡dad Aseguradora no
¡bonará cantidad alguña.
La suma aseguGda se abonará al Beneficiar¡o designado en la pr€sento
Póliza con el limile máx¡mo de 'f2 pagos cor¡secut¡vos o 36 pagos altsmos
en total y s¡empre que dicha situación de desempleo ocura dura¡to la
v¡genc¡a del seguro, haya fanscurr¡do 6l periodo de caroncia, y se
prod@ca por alguna do las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

E4!.!s¡e!-r!e!-8slcsi0¡l¿!e!a!:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacadad del empresario indiüdual, y siempre que

estas c¿usas determinen la extinción del contrato de lrabaio.

c Pordespido improcedente o nulo.

d Pordespido o extinción del mntrato basado eñ causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los arliorlos 40.1 (movilidad geográñca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de trabaro), 45.'1.n (por decjsión de la tcbajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los caso§ de violencja de género) y
49.1 j) (ext¡ncióñ por incumplimienlo del emp¡eador) del Estalulo de lo§

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

l. En virtud de resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedimenlo

concurcal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de erpediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoplada en el seno de un procedimienlo

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momenlo eñ que el

Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térñinos descritos porla nomativa laboralespañola..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se enqJentre en cualquiera de las siguientes

situaciones:

8) Cuando haya s¡do d$pod¡do y no rsclame en üompo y Ionna
oportuños contra la dec¡aión ompr€sarial, 9alv0 por 9xtinción d9
contr.to dgr¡v.da d€ oxp€diente de rogulac¡ón do empleo o de
despido colectivo o basado on las causas objet¡vaB prqvistas qn

ol artículo 52 dél Estatuto ds los Trabajadoros (R,O.L.212015 ds
23 de och.¡brE).

b) Cuando su contrato do babaio se oxt¡nga por jub¡láción d6l
empresario empleador ¡nd¡vidual d€l Tomador/Asegurado o por
expiración del üempo ggnvgnido y/o fiml¡zación ds la obra o
servic¡o objeto del conbato.

c) Los trabajadores fijos de carácbr d¡scontinuo en los pe.íodo6
en qu€ car€¿can ds ocupac¡ón gfsct¡v¿

d) Cuando, declarado improcodonte o nulo el d€§p¡do por
señtenc¡a firme y comunicada por el emplsador la fscha do
re¡ncorporac¡ón al tr¡bf,¡o, no se sjsr¿a tal derEcho por parts del
Tomador/Asogurado o no s6 haga uso, on Eu caso, dg las
acciones prev¡gtas en la lsg¡llac¡ón v¡gents.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ñgreso al pues¡o de trabaio en
el caso en que Ia opc¡ón entre ¡nd€mn¡zac¡ón o roadmb¡ón
correspond¡era al tabaiador o ss estuv¡era on oxcedenc¡a y
venciera el periodo fijado para la misma.

f) La ext¡nción del contrato labo€l durante el periodo de prugba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y elparo parc¡alcon uria.oducción infs.ior
al 50% de su jornada laboral, o cl¡ando la ¡ndgmñizac¡ón por
dosp¡do cons¡sta en una renta tgmporal pagadora on momqnto
dsl desp¡do hasta la fecha on la que ol trabajador acc€da a la
jubilacióñ (preiubilación).

g) S¡ ol Tomador/AsoguEdo üene derccho a psrcib¡r un salarlo por
parts d€l emplsadoa, ss oxcsptúan ds osto supuGto los
complementos salariales pactados colesüvamente gn los
gxpedient6 do surpsrsióñ dol contrato.

h) L€ dssp¡dos cuya indemñ¡zación sea msnor dol 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando eltrabajador cese vo¡untariamente su puestg de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón d6lcontrato soa declarada procedenb por

sentenc¡a firme, o s¡€ndo así not¡f¡cado al Tomado/Assgurado
por parte del empresirio, e§te no haya reclamado eñ üempo y
forma dsb¡dos.

k) El despido sin derecho a deseñpleo dcl n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (€n adolanb SEPE).

l) S¡ la prostación de Desemploo de n¡vel contibutivo del SEPE 9s
recibe en foma de pago ún¡co.

ñ) Cuando gl Tomador/Asegurado se acoja voluntadamenta a un
Exped¡ents ds Rsgulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ó¡r táboral d€l Toñador/Asogurado lo fi¡era con una
emprosa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar do éste hasta olssgundo
grado de corEanguin¡dad o atinidad, asl como en los ca!o6 en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol sogundo grado do
consangu¡nidad o el tercsr grado de añnidad fuera ql

adm¡n¡súado. de la empre6a; y tamb¡ón s¡ el
Tomador/Asqgurado fr¡oÉ socio con prosencia o r€pre6gntac¡ón
dir€cta en los órganos ds adm¡nistrac¡ón do la Soc¡sdad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncápacidad Tefiporal la

alleración lemporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/AseguÉdo coñstatada médicámenle, debida a un acc¡dente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actavidad remunerada o profesión hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situacjón tuviera la

condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que collcen o no en

un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguñdad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indeflnido que no estén cubierlos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc¡deñte o la enfemedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su
origen u ocunan con posteñoridad a la Fecha de Efedo y sin pe4uicio de lo
establecido respecto al periodo de c€rencia.
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El Asegurado, en el momenlo de la conlratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de carácter evolutivo niserlitulares de una preslación penódica o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEITIPORAL
La Eñt¡dad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario la Suma Asegu.ada, por cada
período completo de 30 dias conseqrlivos en situación de lncapaqdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia inicial, los
pagos §ucesivos poresla prcstación se realizaÉn por cada periodo complelo de
30 d¡as naiurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. Oe no permane@r los 30 d¡as consecutivos en siluación de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cánlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parci¿ly a pe§ar de no haber
alcanzado su total c.r-rración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡8, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descrilos por la normativa de la
Seguridad Social espailola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades a¡mismo tiempo
o sobrevinaera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos eñ total y siempre que dicha sl!áción de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle la vigenqia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
.t.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presenle póliza se entendeé como hospitalazación la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegorado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en c¡ndicjón de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quinirgims.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegu¡"do:
. Oue en el momenlo de produclBe el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvolunlaria delempleo ni

para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producjEe e¡ siniestro no tengan ningún lipo de
relación laboral. ni porcuenta propia ñi por cuenta ajeña.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duranle rñás de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anlenores a la adhesión.
4.3.1. PRESÍACION POR HOSPITAL¡ZACIÓN
La Entidad Aseguradora abona.á al Beneficjano de la pres€nte póliza, de
produc¡rse la hospitalizaoón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc€nzado un pe¡iodo de 7 dias de probada Hospitalizacióñ y una vez

t.anscunidos los el periodo de corencra inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodocompleto de 30 días naturales consecutivos dicha s¡tuación. Do no
ponrañocer 106 30 dias coñsscut¡vos, sn 3ituacióñ de Hosp¡tal¡zac¡ón, la

ont¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Part¡culares con ei l¡mile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
paqos alternos en totaly siempre que dicha s¡luacjón de lnc¿pacidad Temporal

ocuna duranle la vigencia del seguro y haya lra4scunido el periodo de carenoa
4-4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZ,ACIÓN
No lienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

con§ecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siñie§lfos que

resulten o sean @nsecuencia de las siguienlés situaciones:

a) Eñfqnnedados, lesiones y complicacioñes causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dárivades dÉ la réálizac¡ón do actos notoriamentg temerar¡os
quo ontrañsn grave§ riesgqs Para la salud.

b) El smbarazo, parto o aborto as¡ como lo§ por¡odo§ de descan.o
voluñtario y obl¡gatorio que procedan en caso de mater¡¡dad.

c) Las producidas cuando el TomadorlAsogurado so §ncuentro
bajo la infuencia del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los quo ocurran en est¿do de perturbación meñtal,
sonañbul¡smo o €n do6afo, luctle o riña, €xcopto caso probado
de legítima defensa; así como lo€ dor¡vados de una actuación
del¡ct¡va dol Tomador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistenc¡a a ser detqñido.

ce,m_!rl r_a5rn' a_ai¡20.i42

d) Cualquier enfurmedad, dolEnc¡a, esbdo o lssión por la que el
Tomador/Asegurado haya roc¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
do un médico €n los l2 mes€§ aritsr¡ores al inic¡o de la cobertura
de la presents pól¡zá con antorioridad a h conúatacióñ a la
pól¡za, as¡ como las sec!¡qlas producidas por ollas, as¡ como los
def€ctos de nacim¡ento y la9 enfurm€dadgr congÉnita3.

e) Las ¡ntsrvoncionas quiúrgicas y tr¡trmionior módlcos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por Ezonos méd¡cas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por Ezonos
ps¡cológicas, pg.soñales y/o estét¡cas, s¡empre que nosg deban
a secuelas de acc¡dsntes produc¡do6 con posterior¡dad a la
fucha de efucto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumba( cervical, dofsal, saqro y ciático, as¡ como
cualquier olro procoso patológico que tqnga como
manifstación única el dolor, salvo qu€ ex¡stan ev¡denc¡ag
objeüvadas por ostud¡os mád¡cos complemsntarios
(radiologia!, gammagrafias, escáneres, T,A"C, etc.) que
demugstren la ex¡stsnc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen sl dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleag, enñErmedades pg¡qu¡átriqar y m€ntalgg, inclu),endo sl
ostrés, ans¡€dad, dopr6ionos y afocc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedados y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co €spgc¡albta
(ps¡qujatra).

h) Las enturmedades o lss¡ones derivadas dg la práctica
proles¡onaldg cualquier depoft€, do la partic¡pac¡ónen apuestas
o compoticionos, y de la prácüca como afic¡onado o profgs¡onal
de actividades de alto riesgo, asicomo los acc¡dsntss dsrivados
de la condueción de veh¡culqs s¡n el corrqspgñdierito pefmiso
expedido por l¡ autoridad compstentq y los acc¡dont€s aáfoos a
exc€pc¡ón do los vr¡€los comsrciale3 en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquollo6 Asegurado6 que estén percibiondo una p€nsión de

invat¡dez o que están tram¡tando en gl momonto de la
contratación del s€guro la incapac¡dad permansnte absolut .

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS
Las coberturas dg Perd¡da lnvoluñtaria del Empleo, lncapac¡dad Temporál
y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entre s¡ dependisndo ds la situación
laboral6n la que se encu€ntre el Tomador/Aseguradq én él ñoñento de
prod(rc¡rse ol s¡n¡sstro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cubisrto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá 6tar cubiefto pot
lncápac¡dad ToÍiporal, n¡ por Hospitalización e igualmente en el resto de
los supu€stos en quo ol Tomador/AssguEdo pucda estar cubisrto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvo¡untaria del Empleo o lncapacidad femporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o do Componsac¡ón de Soguros,

2, Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados d6 confl¡ctos afmado6, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al d€ guerra.
4. Lag congecuenciag directas o ind¡rpctag de la roacc¡ón o

rad¡ación ñuclear o contaminac¡ón rad¡acüva,
5. Suicid¡o o la tqntatjva del mismodurante la primera anual¡dad do

seguro.
6. Los siniestros ca!¡sados ¡ntenc¡onadamente/voluntafiañonüs o

por mala fe dol Tomador/Aségurado. La cons€cugnc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡gsncia gravo del
Tomador/Aségurado, declarado asl judic¡almentg.

7. Los sin¡esúos ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores ds
t¡erm, erupciones volcánicas, ¡nundac¡on$ y otros funómeno5
sismicos o ñgtEorológicos dg caráctgr extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primgra pr¡ma pagada.
9. Los Califcados por el gqbierno de la mc¡ón como Calam¡dad

Nacionál o catástlofe asi como opidom¡as y pándom¡as.

10, Las consscuenc¡as de guorras o de otras c¡rcunstañcias
extraordinadas y aquéllo3 otros supuosto€ que teñg6n la
cons¡derac¡ón do fuor¿a mayor de acuErdo con lo previsto en el
articulo 1,'105 d.l Código Civil.
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6,- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcada en la Base
Técnaca del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reseNa el derecho de irrcrementar la tarif¿ de
prima en los aniversaios mensuales una vez kanscurrida la duración inicial de
5 años si existen cambios nomativos, legales y objetivos, en la def¡nición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variacjón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

duranle el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¡za.

A la prima que resultede la aplicációnde esla tarifa se le sumaráñ los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma úrúca durante cinco años a conlar desde la fecha

de efeclo del mismo. franscunido el periodo de dulación inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecjdo en la página

primera de las presenles mndiciones particulaaes.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos po. el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pado en cont.ario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domiciliaoón de los
meñcionado§ cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cr.ralquier gasto

derivado del medio de pago utlizado.
Eñ caso de impago de la prima únicá, el seglro no enlrará en viqor. En esle

caso, la Entidad AseguradoE quedará liberada de su obligación en caso de
siñiestro
En caso de falta de pago de una de las primas $guientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del día de su veñcimiento. Si la

Entidad Aseguradora no rec¡ama el pago denlro de los seis meses siguientes al

vencrmienlo de la prima se entenderá que el contralo queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspeñso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Enfdad Aseguradora comunic¿é a través

de una c€rta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada enelmornento en elque se produzca un segundo ampago de la prima

mensual
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que seestablecen enelpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notifcadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de c.¡nco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qL¡e una vezfmado porel Tomador/Asegqrado sunirán efeclo desde el

d¡a de la solicitud.
Anulación dql Seguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación

de fananciación vincúlada al seguro dará lugar a la extinción del migmo. previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma ño consumida meno§ el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. lJna vez real¡zado el exlomo de la pnma, la Entidad

Aseguradora quedaÉ Iiberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

ext¡nguido e¡ contrato de seguro.
Modifrcac¡ón de la suma asegurada. La amolización anl¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parle amorlizada anticjpadameñte del
préstamo menos el importe conespondiente a los recárgos e ¡mpuestos

satisfechos, continuando vigenle el presente contralo de seguro poI resto del

importe del préstamo pend¡enle de amoíizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Súplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amort¡zaoón parcial realizada por el Tomador/AseguBdo.
El procedimiento de extornos descnto en el presenle apadado cuando se
produzca la amortizaoón parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez

transcurrido el período inicial de 5 años. cuañdo el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\,4ensual.

9.- DURACION DEL SEGURO Y GOBERTURAS
Elsegurotendrá una durdción inicialde 5 años a conta. desde la fecha de efecto
delmismo, transcuñdo dicho periodo el asegurado podÉ reñovarlas coberluras
objeto delpresente conlr¿lo, con periodicidad mensual hasta que ocuna alguña
de las clrcunstancias que se detallan a continuación:

- Se produ¿ca elvencimiento del préstamo vinculado alpresente mntEto
de segurc.

" La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con arferioridad alvencim¡ento de ¡a operación
de f narcieción.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesaÉ en
el momento en que tenga lugarel pdmero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el
Tomador/Assgurado a la entidad pr6tamista porelCorfrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a e6ta pól¡za ds soguro fuo.an
rssmbolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzar§e la locha d€ terñ¡ñac¡ón dol Contrato do
F¡nanc¡ación vinculado a ssta pól¡zá, aunqus nose hub¡oran
roqnbolsado todas las cant¡dades débidas en v¡rh¡d dol
m¡3mo,

c) La fecha 9ñ que elCoñtrato ds F¡nanc¡acióñ viñculado a oata
Póliza do segurg tgrñiné por cualqu¡ercauga.

d) Laf€cha en l. cual el Asegurado alcance la ed.d d6 65 años,
o en la fecha en la que se cese 6n toda activ¡dad profes¡onal

remunerada, o en la fucha de ¡ub¡lac¡ón o ds proiub¡lac¡ón
cualqu¡era quo soa su c¡[¡s¡r, excepto pal. la garanüa de
hospitalizac¡óñ.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o ds declarac¡ón dol ostado do
lncápacidad Permañeñte del Asegurado oñ cualquiera ds
sus grados o Glan lnvalidsz.

f) La fecha €n la que s€ produzca una subrogac¡ón, cesión de
Ia pos¡ción o cualquisr transmk¡ón do los dsrschos y
obl¡gaciones de las partGs qL¡€ ¡nterv¡enen en elContrato d€
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobortura term¡nará en la fecha en la qqe el
As€gurador haya pagado sl número máx¡mo dg
Pr6tac¡onEs consocuüvaa o altEma6 por lncapac¡dad
Tsmporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Párdida Temporal lnvoluntaria
ds Empleo qu6 so han fúedo en o3ta pól¡z..

,10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amorlización totalanticipada de la

operación de financiación a la que se encuentra ünculado elseguro. En estos
casos se procedefá según lo establecido en el apartado I de las presenles

Condiciones Partrculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurido6 los cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser resoindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parle de la prima no consum¡da @Íespondiente
a la mensualidad en la que se prpdu¿ca la rescisión, quedando desde ese

momento elinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contralo en los siguientes casG:
. Por aqravación del riesgo. Una vez comunicada esta orcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcácjón delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en Lrn plazo de
quince días. franscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, Ia

Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quinc€ dias, lransornidos los cuales y en los ocho días s¡gu¡entes

comuñicará al Asegurado la rescisión defniliva. La Aseguradora podrá,

¡gualmente, rescjndir el contrato comun¡cándolo por escrito al AseguÉdo
dentro del plazo de un mes, a partirdel dia en que tuvo conocimiento de la
agravaoón delñesgo.

CP-PPLVo1 _052013-Attco632

R.M. & fi4€dil. km 1¡19 lüo 3 99r $61 rhl t üE dc serddá!, do 195 hqó ¡o ¡€ 280 m ia NF. a 23531345. C'¡! Adñ!á oGSFP CO56S GCü1

EUFOCAJA RURAL MED|AC|ÓN OPEFADOR DE M¡¡C¡ SEGUROS VINCULAoo S L iÉdro €n d Rogi¡r A¡ñ n lIáriró Erp6 d rk ñ€d.doc5 & s.gur€ Éi h de 0v4037 - oF 8.{56€3611

-1..3191

CNP



PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS dkuro.^*

No|¡BRE0EIAASEGURÁDORACNTPARINEFSDESEaURoSYR¿ASEGUFCSSÁ.doñrc¡€daonCrE@deSanJsrcn,ro,21.23014M¡lrd(Egpañ.I NATURALE?Á DEL EISGO CU8¡ERTo ¡bViJ¿
MEDTADOR::IROCAJARUF"TIMEDACÓNOperdordeB¡to.S69ú6VLrJhdoS....ó4d.m.16éndi,¡élá2 {5{a4IO'.EDCltSPA'iA) COI¡CEPTO POR EL CUAL 5E ASEGURA P$@áñr¿p@pir

. De c¡nformidad co¡ ¡6 s51¿6¡s6¡¿6 s¡
de seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o expedido por la seguridad soc¡al u organismo competenle, que

ra prima ún¡ca no ro ha sido a su vencimieñto, er asesurador tiene dere"" 'ü,:l|fl:itf,i.ffi"3"33.tüffi1 't?tr35'XX1;0" "" deta¡e ta recha de
dragnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficádo
se haré constar especilicamenle sr exrsten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias ludrciales y/o atestado y/o copia del certificado emrtrdo por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral

- Reqbo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslillcante de la trlularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su valadez o alcance

En la cont¡nuac¡óñ dsl sin¡ostro:
:-P¡ñEEllEEñliñá¡i6ñllEE-Eaja periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niesto:

a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejec.r.rliva

con baseen la póliza. Salvo pacto en coñtrario, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzca el siniestro, elasegurador quedará liberado de su
ob¡igación.

En c¿so de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entendeÉ que el contrato queda elinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigi el pago de la prima del periodo en curso.
Si el conlralo no hubiere s¡do resuelto o exl¡nguido conforme a los párrafos

anteÍiores. la cobeÍtura vLrelve a tener efeclo a las veinliqratro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablec¡do sn el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partss pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡ante
una rioüficación escrita a la olra pane, efoctuada con un plazo de dG
moseg de anticipac¡ón a Ia conclus¡ón del poríodo del 3eguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sEa srgrcitada por la Enüdad
Aseguradora o bieñ con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
próaroga sea o¡scutáda por el Tomador/Asogurado.
11,- PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las preslac¡ones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en laa renovaciones mensuales no se ha prodúaido el pago

de las primas sucesavas-

lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/As€gurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la
conespondiente cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanli¿a el abono de las prestacrones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares di€has üsilas, como cualquier

averiguac¡ón o mmprobación que la Entidad Aseguradora consuere necesada.
El incumplimieñlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo qL€ no h¿ya sido pos¡ble el llevarlo a cábo por la oposición del
médim o personal facultativo en c¿so de s¡n¡eslro por lncapacidad Temporal.
La documenlacjón que la Compañía solicilará al Tomadgr/Asegurado en cáso

de srniestro es la siguiente.
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que juslifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolif]c¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle llrmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últamas nóminas, debidameñte firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidacjón e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de ia empresa y debidamente fifmado y sellado.
- JrEtific¿nte conespoñdEnle altngreso de la tndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concrliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorizacióñ adminislrativa y mmunicación de Ia

emoresa al kabaiador.. Carta del SPEÉ aceptañdo el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del giniestro.
- Justiflc¿nte de la titularidad de la cuenla bancaria donde inqresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er olra documentac¡ón susliluliva de Ia antenormenle relactonada o

que sea necesaria para verifc¿r su validez o alc¿nce.
En la cont¡nuac¡ón delsin¡ostro:
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertuaa del siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documeñto
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospatalización con especif¡caciófi de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justillque al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Cert¡fcado N¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡llcado
se hará constar específicamente si existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior eñ c€so de Accideñte copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otÍa documentacjón sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance
En la continuac¡ón dol sin¡sstro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a hEberse
efecluado pagos c{n cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficjario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la dooJmenlación y las pruebas requerid¿s, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagár Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Asegoradora, haya recibido las pelinentes p¡uebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situacjones de lñcapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo túadas en la defnición establecida
en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los limites establecjdos en
la página primera de las presentes Condicrones Parlic¡,rlares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho hasta la pnmera de las silluientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿acióñ,

o deje de aportar las prLrebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslacioñes máximas por Inc¿pac¡dad Temporal, Perd¡da ¡nvolurf¿ria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestac¡ones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Eenefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiario§, así como sus derechohabienles, están facultados pala
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamáciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con domicilio
eñ el Po de la Castellana no 44, 28046 l\.4adrid y con página web:
wwlv dqsfu.mineco eskeclarnaciorres¡ndex aso contra la Entidad
Asegúradora, si consideran que ésta reali¿a práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkalo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡lación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prcviamente por escrito alArea de Prolecrión
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [ilADRlO, y dirección de coreo
eleckónico p]qlg!!lg!!glqllC4c]Q!!!!!¡DgIsig lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por dicho departamenlo podé segui.se la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez no80,'1oD, 28001 Madrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacio¡es@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromele a preslar la colabofac¡ón necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolució¡ de las quejas y
reclarnaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defeñsor del Cliente
em¡ta y que teñgan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obslaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recuEo a otro mecan,smo de solución de conflictos,
ni a la protec.ión administrativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cua¡quier
momento.

,I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De confomidad con lo prev¡sto en la nomativa apl¡cable en materia de
proteccióñ de datos, y especjalmente en el Reglameñto (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 deabrilde20'16 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tralamÉnto de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡gu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSIGA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable dgl tratám¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: informaüón adicional
F¡nalidad del tralam¡snto de sus datos
F¡ml¡dad Principal": suscnpcaón y ejeq.lción de un conlrato de §eguro-
+rnfo: rnlormación adioonal
Log¡üñac¡ón pará el Aahrñ¡eñto de sl'rs datos
La base legal para el trat¿miento de su§ dalos es la g¡gcuc¡ón del conEato
dsseguroeo lostérminos quellguran en las Condicionesde la Póliza, asícomo

en la Ley de Contráto do Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y

Solvenc¡a de entidados aseguradora§.
+info: infomlac¡ón adiclonal
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradora§.
/ Proveedores de CNP Pa(ners para la prestación de serviclo§ relaclonados

con el conlrato de segu.o suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partne.s para la prestación de algún servicio relaqonado con su @ntrato,

empresas tramitadoEs de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servioos, peitos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a susctibir el correspondieme contratode tratamienlo de datos.

'/ l\red¡adores (agentes y/o conedores)que hayan inlervenido en la med¡ación

de su contralo.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡mienlo
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para geslión administrat¡va y gestión

cenlralizada de recuEos info¡máticos.
Transferencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empre§a§ del Grupo Salesforc¿. Salesforce es una empres¿ pmveedora de
señicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+lnfo: información adicional
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, as i como otros derechos como se explica
en la iñforñación adicional.
+info. infofinación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOERE PROTECCION DE OATOS
Responsablo del tratam¡ento dg sus datos
Datos do contacto:
Domic¡lio: Carrera de Sañ Jerónimo 21. 28014 Madrid

Teléfonor 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@c¡pparlnels.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd atners eLl

F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con q!é li¡alidad úatamos sus dato's?
En concreto, dentro de la Finalidad Pincipal", los Datos PeGondes serán
tratados parai
. valorar, seleccionary tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscrabir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adrÍinistrat¡vo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el m¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador baio elcoñtrato

de segLrro y emilir rec¡bos relatrvos a las m¡smas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslación de servidos por

ter@ras empresas conlraladas por CNP P¿rtners para el o]mplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y eñ su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones)i

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros. provis¡ones técnicas e ¡n\,/ersione§;

. Realza r evaluaciones del riesgo, solvencja y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er mofi]ento de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuerfa del ¡nlerés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales

con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifca. al Tomador o oJando su

lratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legali

' La realización de estqdios de técnica asegúradora en análisis de mercados
objetivos yperflados con fnes acluariales para la determ¡nac¡ón de la prima

en la suscripción delcortralo de seguro:

' Gestioflar, en su caso, de farma ce ralizada los reqJrsos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comercjales sobre los producto§ de CNP

Partners similares a los contralados a través de coreo postal y/o llamáda
telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onólé§ podemos realizat?
Adicionalmente:
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos d¡stintos a los mntratados, información sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, cañpaña§, proyeclos, so¡teo§, concuÍsos, evenlos de

cualquier lapo y lemálica), la realización de encueslas de salisfacajón y

envío de newsletlers (iodo ello induso pormedios electrónico8).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de

perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

comur c¡rciones clmerc¡ales, diseñar prcductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Pá9ñá s dé r0
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¿Dura¡te cuánto üempo tratatcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relacjón mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, dúrante el plazo de
conservación legalmente establecklo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de coñtaclo del Responsable de
Trelamienlo

" Si ha dado su mnsent¡m¡enlo. podremos lratar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contralados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara crbo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, coñcursos, evenlos de
cualqú¡er tipo y temáti€), la realización de encuestas de satisfaccíón y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfles
con flnes comerciales y de marketang con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tralamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicjle sú oposición de conform¡dad con lo eslablecido en
el apartado'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando aos facil¡la sus
datos?" indicado en esle documenlo de info adicional.
Legiümác¡ón pare €l tuatamionto ds sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
Sus daios podrán ser tratados para la ejecuqón de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a facililardichos dalos o a qLre sean tralados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adic¡onalmenle, sus dalos seÉn lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamienlo de sus dalos para recib¡r oferlas

comerciales de CNP Partners pormed¡os electronicos asícomo inlomación
sobre productos dist¡ntos a los conlmtados, para informafte sobre acciones
de mafketing (enlre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encueslas de sat¡sfacc¡ón y ne\ ¡sletters (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

"' Si ha aceptado, la cláusula para €l lratamiento de sus dalos para Ia

elaboraoón de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el obieto

de conocer slrs preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre olras,

adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencras y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligaoón
legal. de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,

SupeMSióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de

desanollo. Ley de lüediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia

de seryicios fnancÉros. Reglamenlo Delegado (UE) 201r35 de la Comisión,

de 10 de Oclubre de 2014. por e!que se completa la Directiva 2009/138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva LJE

20'16/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamenlo UE, No 128612014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos

a los productos de invers¡ón minorisla vinculados y los productos de inversión

basados en seguros. en su caso, Real Decreto 158€/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte alconlr¿to.
Asimismo. se podrán tralarpara los casos en que exista un interés legílimo por

parte de ¡a aseguradora.
Desüñata r¡os

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ndic¿do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de lo§ datos,

sus datos se van a c,omunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€rte informacióñ comerc¡al sobre producios de seguro,

inlermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acc¡ones de markeling (enlre las que podrán figurar campañas, proyecto$,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátkra) asi como envío de
nev¡sletlers, por cualqu¡ermedio (enke otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡,IMUNIry, S-1,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únic€menle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo. sus dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de c€rtera,
fusión, escrsión y transfonnacióñ.
La transferenoa lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo SaleEforce,
solo se l¡evará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen el ámbito
de las Normas Corporalivas Viñcdantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proteccióñ equiparable al español y conlarán con todas las ga.ant¡as y
medidas para salvaguardar ia seguridad de sus datos.
¡,4antendremos adualizada la información sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra $/ebl
httpsi/^¡rww'cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos tacil¡tá sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso)asi como a solicitar la reclilicacióñ de los datos ¡nexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su cáso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancjas. los interesados pod.án so¡iclarla limitac¡óndel
lratamiento de sus datos, en qryo caso, únicamenle los conservaremos paaa el

ejercicio o la defensa de redamaciones (dgrecho a la l¡mitación dgl
tratam ¡qnto).
En dotBam¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vc relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, 106 interesados podrán oponsrsE al tratamisnto ds
9us dato!, CNP Partnors do¡afá de tratar lo3 dator, salvoqu6 obodozcan a
mol¡vo3 leg¡t¡mos o sl sjsrcic¡o o d€funsa de posibles rcclamac¡onos,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento {derocho d6
rovocac¡ón del conaentimiento)
En elcasode que sdicile la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dercchq a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizár, pero siempre que

cumplan con los requisilos para qoe se pueda ejecutar la misma y siempre y

cr-rando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecular la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afectan a datos de sa¡ud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derectlos a través de la siguiente direccjón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sús datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordanário:

CNP Partne6 de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención ál Cliénle
Canera de San Jerónimo no2'1

28014 N4adrid

Por favor, no olvide ¡ndic€rque se pone en contacto con nosotros en relacióñ a

la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos s¿tisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación Io puede hacer a través de email
prctecciondelchente@cnppa¡tne§.eu o a través de un escrito eñ el domicilio

antes indicado pero dirigirJo al Area de Protecc¡ón del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encaEada de velar porel cumplimieñto de sus derechos en esta maleria. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su pág¡na t!eb:
https:/ ¡rvld.agpd elportalu,ebagpd/index-ides-¡dphp.php
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*1"r*ro, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos
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M'II]RALEZA OEL RIESGO CUÉIERTO Ih VN:
CONaEPTo PoRELCUAL SFASECURA Po, tr,¡ta prcp'¡

poR FAVoR, LEA AfENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTtNUActoN sE DETALLA y, EN EL caso DE euE EsrÉ DE ACUERDo, AcEprE
Los otsIlNTos fRATAM|ENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóN:

. Debs aulor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro. para la tramitac¡ón. pedtac¡ón v liqu¡dac¡ón del mismo. dado qu€ ds
lo contra o no ss oodrá eiecutar el contrato

E Acepto, conforme a lo anterior. altralamiento de los datos de salud para la ejecuc,ón del conlrato po. la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Padners psra la tramitación y liquidación del sinieslro.

Sr acepla lo siguierÍe, sus dalos podrán ser lratados para remili.le ofe.tas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
informacióñ sobre productos distrnios a los coñtralados, información sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (eñlre otrcs. campañas. proyeclos, sorleos, concul§os, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encueslas de
sa{isfacc¡ón y envio de ,etvs/eflers (todo ello rncluso por medios e¡ectrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Glupo al que perlenece CNP PartneÉ, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus paoduclos y servicios, aealización de acc¡ones de marketing de cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyectos,

so{eo§, concur§os, eventos de cualqu¡er tipo y temátic8). asi como envío de ,6.ws/eflors, por cualquier medio (entre otro§, poslal, leléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis dálos a las empresas del Grupo al que pe.lenece CNP Partners pa€ fines comerciales y de markel¡ng y
recepc¡óñ de newslellers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de pe.flles coñ llnes comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
prelerencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciale$, diseñar productos en bas€ de dicias
preferencias y necesidades.

tr Ac€pto e¡ lratamiento de mis datos para la elaboración de perfile§ con ,lnes comerc¡ales y de market¡ng.

El present€ contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la

Entidad Asoguradora, y que, en su conjunto, constituyen El Contmto ds Soguro, careciendo de valor y efocto por separado. La3 cláusulaú de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dÉcrepancia sntre lo

estabtecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qus d¡cha

discrepancia dedve de pactos coñtra la ley, la rnoral o el orden público, éñ cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho. lgualrrento la3 presgn¡e§

CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomañdo como baso las declarac¡ones deltomador, elcusstioñario méd¡co oon caso do ssras¡ requerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se coñs¡deren necesañas para uña corocta valonción del r¡esgo.

A los efectos de lo dispú€sto on los articulos 122 y 124 del Reglam€nto de Ordsnac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradora§ y
ReassguradoÉs, aprobado por Real Decreto 1060i2015, d€ 20 do nov¡embre, ambos ¡ncluido6, el Tomador del sqguro r€conoce habor rec¡b¡dq en la
misma fucha y con añterior¡dad a la cel€brac¡ón dol presente contrato, Nota lnformat¡va coítprgnsiva de lodos los aspectos a€lat¡vog alpre3eñte soguro
que sc contemplan en los citados proceptos reglament¡rios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PART¡CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIOAO.

Lo¡do y conforñe,

Hocho po. duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparablss exped¡das por ambas caras, sn NOMBELA a 02 de Mayo do 2019

EL ASEGURADO LA EHTIDAD ASEGURADORA
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f] Acepto e¡ tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. informacrón sobre productos distintos a los
conlratados, sobre acciones marketing. realizacróñ de encuestas de salisfacción y envío de newsletlers (todo ello incluso por medios
electrónicos).

O. Sant¡ago Dom¡ngugz Vaqas
Director Geñeral Adiunto



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Debít Mañdat¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206823081 0001 23000000491 901

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtois)

MARTA GARCIA JIMENEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueíta IBAN del Deudor
Actount numbet - |BAN of the Debtor

ES62 3081 0123 6920 4505 7417

swrFr / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficacién del Acreedor
Creditot ldent¡fier

DATOS DEL ACREEDOR

AVTSO TMPORTANTE: El d€udor qu€d¡ ¡¡foín do qu€, .l l{t.nr¡fic¡do¡ d.l A(rccdor rcf.r.r<l¡do €. e3t. Mand¿to puédé dlf.rlr, por el .anrb¡o del Códrgo de Nego(lo (5uf¡1o)

delm¡3ño, nip.rjui<io ¡lgu¡o €n lo. int.rcr€s deldeudor.

tn nanegtng you debrt SEPA ¡htoush i.t frháncht int.¡tut¡on, wnhour ¡nvolv¡ng vár¡a¡¡oñ h leq¿t tden¡W thereofor ¡hb c.ute any pRludlce ao the ln¡e¡ettt ofthe d.bto.

Nombre d€ la call€ y número
Street Nañe and nu¡nber of the Crcditor

CARRERA oE sAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Ciudad
Postal Code / City

28014 MADRID

Pafs

ESPANIA.SPAIN

Mediante Ia firma del pr€5eñre formulario de Orden de Domici¡iacióñ, usted autori¿a a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguro!, 5.A. a enviar órden€s a su

entidad fiñañciera, para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen como consecuenci¿ d€ este coñtráto y, ¡simlsmo, autor¡¿a a su entidad

finañc¡era pár¡ .arqar eñ su cuenra los importes debidamen¡e notifi(ados por cÑP PARTNERS d€ seguros y Reaseguro,, 5,A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado ál reembolso por su entidad eñ los términos y condicioñes del contráto sus(rito (on la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse denlro de las o(ho semanas que siguen a la fecha d€ adeudo eñ (ueñta, Puede obt€n€r información ¡dicional 50bre sus derecho5 en su eñtidad

of your ¿ght5, you 2.e ent¡rléd to a rfund foñ yout b¿nk unde. the teñt zñd ¿ónd¡iont olrout agrement w¡th your bank, A.ét1d ñ!5¡ b. cle¡ñ¿d whh¡¡ e¡ght we.ks tÉnhg
fñn ¡he d¿G on which you¡ accoun¡ was déb¡ted. Your r¡ghÉ ftgard¡ng ¡he ¡na late arc expla¡¡ed n a naEñent that you.¿n obt¿¡o lroñ your bank,

Tipo de pago: Pago recurr€nte
Type ofpay¡nent. Recuffent paqent

Lugar

Firma del deudor

Por f¿vor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIC (DDMMYYIT)

02/05/2019

C

I
Please. rcturn to Crc.1¡tor address

IERóN|Mo,2r - 28ot 4 MADRTDN EJemplar pan el Acrcedor

RM&M.d¡¿romJ319,1ú¡olqql,sl'dcll-rbrodcSetrd¡¡sI¡l'o195hol!¡"13130 ln5 llNIr Al3tl.ll]l Cbv.Arür\! D(iSFP CuS59-ar¡lllI
CNPPARII¡ERSDESEGUROSYREASEC;I)ROS SA L'ftf¡&Sú]'rcTim,2I-1¡l]I'IMADRID(F T + .r{e lS.l,}.l,lrr! li aJrlllalrr)|\\(.npparhmca



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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PARÍNEPS

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contralose abonarán de acuerdo con ¡o establecido
en las Condiciones Particulare§. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la m¡sma a través de la via judic¡al.
En el supueslo de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas suc€sivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobeñura del presenle seguro quedaé suspend¡da al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis meses posteriores al impago
meñcionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resue¡to. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. S¡elconkato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezca otra cosa, la prima
se éñlénderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado debeh comuñicar durante el lranscurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscrib¡r esla póliza de seguro, ¡nc¡dan en el riesgo y que,
de habers¡do conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habria conclu¡do la fima del mismo o lo habria concluido eñ
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el pla¿o de dos meses a contar desde el dla en
que la agravación ha sido declarada. proponer una modiflcación delcontrato
con ¡a oportuna sobreprima según proceda. En lalcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta propos¡ción para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador. CñP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo. resc¡ndir el
contralo previa advenencia alfomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcunidos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunicárá al Tomador la resc¡sión deflnit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescj nd ir el contralo comunicándolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado ño hayan
efectuado su declaración y sobrcviñiera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durañte el curso del
contrato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfec.ción del c¡ntralo. lo hub¡era
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el período en curso cubierlo por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima fulu.a en la proporc¡ón coÍespondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en cáso contrario a la resolucaón del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conoc¡miento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmenle reperculibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proc.eda.

8,- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro r€alice al med¡ador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, sul¡rán los mismos éfeclos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Eniidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubjera manifestado en contra de que asise realice.
lgúalmenle el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneliciario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondÉ en
contacto con el Tom¿dor de¡ seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Pól¡za, cualquier mod¡fcación del
mismo tendrá que ser comunicada a ia ent¡dad en el meñor tiempo pos¡ble

desde que se produjo el cambio.
9,. EXTRAV|O Y OESTRUCCIÓN OE LA PÓLEA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carla cen¡fcada el elravio, el robo o la de§trucción de la póiiza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un dllpl¡cado de la mi§ma.

10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercilarse.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El presente contrato de seouro se encuenlra somel¡do a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenación, súpeMsión
y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concodarfes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslantes documenlos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECfOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA; Entidad que, a cambio de la prima, asume la
coberlura del nesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con areglo a la§ condic¡ones del mismo.
MEoIADOR: Persoña fisica o jur¡dica que realiza las aclividades de
mediacióñ entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislenles en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un coñtralo de seguro o
de reaseguro. o de celebrac¡ón de eslos contlatos.
TOMADOR: Es la persona físic¿ o juríd¡c€ que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se eslipula el§eguro.
BÉNEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garañti¿ada por e§te contralo designada§ en l¿s
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle al aniversado más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada próÍroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURA0A O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a ¡o

establecado en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Benefciario al acaecimiento de las contingencias previslas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concrelo la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegúrado- lgualmente, formarán parte de la pÓliza los
eventua¡es suplementos o anexos que pudieran susctibirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa §úbila, violenta.
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.- OAJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán iñcluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hospitalización.
i - penreccrór'¡. roMA DE EFEcro y DuRActóN oEL coHTRATo
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendÉ como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma. transcurrido ese periodo. sin que se haya
deñunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuqrdo con lo establgc¡dq en 9l articulo 22 de la L€y de Contfato
de Ssguro las partgs puodsn opone,gg a la prórroga del contrato
med¡añts una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
ssgurg en curso, cuando la opos¡ción a la pró,roga soa ejerc¡tada por
la Entidad Asgguradora; o b¡on con un mes de antglac¡ón cuañdo la

opo3¡c¡ón a Ia prórroga sea ejocutada por el Tomador/Assguradg.
En cualqu¡6r caso l. pól¡za f¡nalizará altérm¡no do la anual¡dad sn que
el Asogurado cumpla ios 65 a6os do odád.
3 - INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡nd¡sputablo transcufiido un año dosds la fucha de
efucto de la misma. En las Cond¡ciones Particulares de la pól¡za sq
podrá exprssar un plazo máa brsve transcurrido el cuál la pólize sea
¡ñdisputable.
No obstantq lo anter¡or, el presente apartado no será de aplicación
cuando se haya produc¡do el ¡ncumplimiento de las ob¡igac¡ones del
Tomador o del Asegurado, s§pec¡almente cuandq se haya produc¡do
el impago dc la pr¡ma, en cuyo ca§o 3s tendrá en cuenta lo éstablec¡do
en el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Gonerales. Se de§qana
igualménto la aplicac¡ón ds ssts apartado cuando ex¡stá srror 6n la

odad dsl asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguro será nulo eñ aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contralo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del dom¡cilao del asegurado.
12.. CLÁUSULA OE INFORMA¿IÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomativa aplic€ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las persgnas físacas en lo que respecla al tratamiento de datos
peEionales y a la libre circulación de estos dato§ y por el que se deroga la
Directava 9146/CE (Regiamento General de Prolección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de mañeG expre§a, inequivoca y precisa de lo

siouiente:
INioRMAcIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓH DE DATOS:
Responsable deltEtamionto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtne6) NIF
A-28534345
+n'fo informaciónadicional
Final¡dad doltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+ nfo infonnación adicional
Lgg¡ürñac¡ón para el tratamignto de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejocución dol contrato
de s€guro en los térm¡nos que flguran en las Condicrones de la Póliza, asi
como en la Ley de Contato de Segu¡o y Ley ds Ordsnación, Supgrv¡s¡ófl
y Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+inf o: inf ormación adicional

Oesl¡natarios
Sus datos podrán se. comuñic€dos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la preslación de servacios relac¡onados
con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su coniralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicjos, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscfibir el corespondiente conlfato de lratamie¡to de
datos

'/ ¡,4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'

mediación de su conlralo.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el c,lJmplimiento

de las obligacjones desupervisión y/o para gestión adminislrativa ygestión
centralizada de recursos infomátic¡s.

Transferenc¡as lntemacionales prev¡Etas: Salesforce.corn EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
rinfo: información adrcronal
D€rechos
Ac¿€der, reclificar y suprimir los daios, as¡ cono olros derechos como se
explic¿ en la información ad¡cional.
+info: rnformación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tatam¡ento de §us datos
Datos de contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 N¡adrid

Teléfono: 915243431
Coneo Electronico: atencjoñ@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dp!€§(@§!ppe¡!q§!!
Finel¡dad del tratáñionto
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la 'Final¡dad Pnnc,ipal". los Dalos Personales serán
tralados para:
. ValoÉr, selecc¡onary tarifcar los riesgos;
. En su caso. para la realización deltest de idoneidad y conveniencia asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscnbir, cumpl¡ry exigir elcumplimiento delconlralo de seguro;
. Gest¡onary darseguimiento administrativo alcontrato de §eguro hasta la

exlinc¡ón de las obligaciones jurldicás de las partes bajo elmismo;
. Presenlar ál cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;
. Tramilación de los sinieslros (lncluyendo preslacjón de servicios por

terceras empresas @ntratadas por CNP Partners pard el cumplimiento
delcoñlrato de seguro, la pedtación de los dañosyen su ca§o,liquidac¡óñ
de los sinieslros a través de l8s empresas a las que se hayan

extemalizado tales funciones)i
. Geslión de quejas y reclamacione§;
. Registro de pólizas, siniestros, proü§iones lécñicás e inversiones;
. Reálizar eva¡uaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma

prev¡a a la susctipción del contrato de seguro o en cualquier momento de

la vigencia delmismo, induyendo, habida cueñta del interés legitimo que

oleñta la Enlidad Aseguradora, la consulta y crllce de los Datos

Personales con ficheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonialycrédito;

' Cumdir con obligac¡ones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identaicar al Tomador o cuando su
t.alamienlo esté basado en una habilitación legal;. La realización de esludios de lécnica aseguradora en anális¡s de
mercados obiet¡vos y perfi¡ados con fines actuariales para la
deleminación de la prima en la suscripción delcpntrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recuEos informáticos
(aplic¿ciones, serv¡dores incluyendo aquéllos qúe estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitile comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a tft¡vés de coneo posta¡y/o llamada
telefónica.

¿Q(É tratámiontos ad¡c¡onalq* podemos realizal
Adicionalmente:
./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitarte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre produclos distintos a los conlratados, información
sobre las acciones de ñarketing que CNP Partne6 vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, so¡teos- conqlrsos,
eventos de cualquier tipo y temálica), la realización de encr.restas de
sat¡sfacción y envio de newsletteE (todo ello incluso por medios
electrónic¡s).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles coñ flñes comerciales yde ma*eting con elobjeto de conocersus
preferenc¡as y necesidades y, en su ciso, y enke okas, adecu¿r las
comunicácjones comercja¡es, daseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ouranté cuánto üerñpo lrataroños sus datos?
Los dalos personales proporcionados se @nsefvarán mientras se mantenga
la relacjón mercántil. salvo que revoque su consentimienio o 5e hubiera
opueslo con anterioridad, en su caso y {rna vez finalizada, durante el piazo de
conservacióñ legalmente establecido. Puede consultaren cualquier momenlo
dicios plazos enviando un coreo electróñico a cualquiera de las direcciones
de coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo
Siha dado su consenlimiento, podremos tratarsus datos para remitirie ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asícomo ¡nlormación
sobre produclos disti os a losconlratados, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, soleos, concul§os, eventos de cuahuiertipo y
temálic¿), la realización de encueslas de satisfacción y envío de newsletters
(todo ello induso pormedios eleclrónic¡s).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perñles

con ñnes comerc¡ales y de marketing con el objeto d€ conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c:lso, y entre otras, adecuar las
@municac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de d¡chas
preferencias y necesidades

r' S¡ ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para ¡a elaboración de
perlllescon fnes comercialesy de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralami€ntos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposicjón de conformidad con lo establecido
en el aparlado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cdtando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡timac¡ón para el Adamionto do su3 datoq
¿Por quó podemos tratarsus datos persoñalo§?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facjlitar dichos datos o a que sean trátados, no será posible

la celebración del coñtrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medaos eleclrón¡cos asi como
información sobre produdos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figu.ar cámpañas,
p.oyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er lipo y temátila) y/o
realizacrón de encueslas de salislaccjón y nevr§leners (todo ello ¡nduso
por medios electrónicos), sL¡s datos serán tratados para d¡c¡as
finalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos pal'd la
elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su €so, y enlre otftt§,
adeclJar las comunicac¡ones comerciales, diseñar producto§ en base de
dichas preferencjas y necesidades.
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Asf mismo, podremos tratarsus datos para elcumplimiento de una obligación
leqal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvenc.¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desanollo. Ley de l.4ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seNicios financjeros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Coírisión, de '10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Direct¡va 2009/13e,/CE, asi como los Reglamentos comunilarios
de ejecución de solvencia ll, Diediva UE 2016/97 sobre distr¡bucjón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, §obre
los documentos de datos fundamenlales relativos a los productosde inversióñ
m¡norista vanculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprL€ba el
Reglamento sobre la inslrumenláción de los compromisos por pensiones de
Ias empresas con los kabajadores y beneñciarios, asícomo cualquierotra Ley
que se promulque en un futuro y que afecte al contrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legilimo
por pale de la asegurádofa.

Desünatari06
¿A qu¡én se Ie va a comunicat sus datos?
Además de lo ¡nd¡cado, si ha aceptado la dáusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comuñic¿r a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS pa¡a ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a kavés de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre ac€iones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas. proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y
temáticá) asi como envio de newsletle§, por cualquier medio (entre olros,
postal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPANA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de cesión de cártera,
f usión, escjsión y lransformación.
La lransferencia lnternacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inc.luidas en el
ámbito de las Nomas Corporativas Vincllantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al e-spañol y c¡ntarán con lodas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguñdad de sus dalos.
l\¡antendremos aclual¡zada la información sobre lransferencias
intemacioñales que se vayan a realizar en un fuluro en nuestra !veb:
httpsl/www.c¡ppartners.es/politicade-privacidad/

Der€chos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está lratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peIsonales
(derocho de acceso) asi como a solic¡lar la réclifcación de lqs datos
inexactos (derechg de recüficación) o en su c¿so, su supresión cuando,
enlre otros molavos ¡os datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de suPresión).
En determinadas circunstancias. Ios ¡nleresados podrán solicitar la limatacaón

dellratamiento de sus datos, en cuyo caso, úñ¡camente los conservaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón ds¡
lratam ¡ento).
En dstom¡nadas c¡rcunstancia§ y por mot¡vo§ relacionados con su
situación part¡culár, ¡os iñtgrosádos podráñ oponerse al tratamiento do
sus datog. CNP PartneB dgiará dé tratar los datos, salvo que obodezcán
a moüvos logít¡mo€ o el ejercic¡o o dofensa do pos¡bles roclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a rEvocar su con§entimie o (dorecho de
rovocación dql consenüñrioñto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sL1s dalos a olra entidad

aseguradora (dgrecho a la portabil¡dad do 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan mn los requisilos para que se pueda eiecJtar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus

datos tenga operativa la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de

seguros colectivos).
Puedes e,ercer todos estos derechos a través de la siguiente direc4.¡ón de e-
mail: gdpres.peticion@cflppartners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relacrón con sus dalos.

Siprefere enviamos su pelición por coneo ordinario:
CNP Part¡efs de seguros y reaseguros S A.
Setuicio de Atención al Cl¡enle
Cánere de San Jerónimo ño 2'l
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicarque se pone en conlacto con nosotros en relac¡ón
a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos satasfactoriamente a sL¡s peliciones o quiere presenlar
úna reclamación lo puede hacer a lravés de email
prolecaondelclienle@mpparlnem.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero dingrdo al Area de Protecc¡ón del Clente. En lodo caso.
puede acudira la agencia española de protección de dalos que es la aL¡toridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esla materia. En
su página\4eb puede encontrar información adicionaly complemenlaria sobre
todos eslos derechos, le adjunlamos un link a su página ltebl
hfl ps Jtu¡ww.agpd.es/portah^,ebagpd/irdex-ides-idphp.php

I3,. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto eñ el anículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordante§.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamacio¡es anle el Servicio de Rec¡amaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana n'44, 28046 Madrid y c¡n página
Web: @ conka la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del conkato de seguro.

13.3 En relación con lo añlerior, se advierle que, para la admisión y
tramit¿ción de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de
Prolección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya
sido resuelta por la Enlidad.

13.4 El Área de Protec.ión del Cl¡ente de CNP PARfNERS, domic¡liado
en Ca.rera de San Je.ónimo. 21 - 28014 MADRIO. y d¡recc¡ón de
correo electrónico prclecciondelclenle@cnooartners eu lramitaé y
resolverá cuantas quejas y reclamacioñes le sean formLrladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho depanameñto podrá seguirse la tramitación ante
e¡ Oefensor del Claente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR,
S.L., domiciliado en c/Velázquez nó 80, 1oD, 2800'1 Madrid lfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor oro. La
entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan cárácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obslacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recu6o a olro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección adminislGtiva.
El Areá de Protección del Cliente. actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglameñlo que estará a disposic¡ón de los Asegurados eñ las
ollcinas y en la web de Ia Eñtidad Aseguradora, y qúe les será
facilitado en cualou¡er momento.

I¿. CLÁUSULA DE 
, 
INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Coñso.cio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modilicado por la Ley 122006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de la c¡lada enlidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
efraordinarios 6on cualquiea entidad Aseguradora que reÚna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemn¡zaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a

riesgos en ella situados, y tambaén los acaecidos en el exlranjero cuando e¡

Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el fomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situacioñes:
a) Oue el riesgo extraordinario cúb¡elo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad AsegLrradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación ¡ntervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajusiará su acluación a lo
dispueslo eñ el ñencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de I de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposiciones complementarias.
RESUr'IEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinar¡os cubierlos
a) Los siguientes fenómenos de la naluralezar leremolos y maremolos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupcaones volcánicasi tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
v¡entos extraordinarios de rachas supedores a 120 km/h ylostomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, molin y tumulto popu,ar.

c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerza§ y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cenillcarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante infomes expedidos por la

Agencia Estalal de l\¡eleorología (AE[¡EI). el lnstilulo Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la maleria.
En ¡os c¿sos de acontecimientos de carácter político o social, asi como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y admiñislrativos compelenles información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los qu€ no dqn lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Cqntrato d€

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato do seguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón oficial de guorra.

d) Los der¡vados d€ la enorg¡a nucloar, s¡n peiu¡cio dc lo establec¡do
en la LEy l?2011, do 27 de mayo, sobre responsabilidad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

e) Los produc¡dos por fenómqnos de la naturaleza distintoq I los
señalados en el apartado f.a) anter¡or y, on part¡cular, los
producidos por elev.ción dol n¡vo¡ froát¡co, mov¡mi€nto do
laderas, desl¡zam¡entq o asentamientg ds terenos,
d€sprend¡m¡ento de rocas y fgnómsnos s¡milarss, salvo qus sstos
fusran ocas¡onados mañ¡ñestamentq por la acc¡ón dol agua do
lluvia que, a su vgz, hubi€ra provocado on la zona una situac¡ón de
inundación extraqrdinaria y se pfoduieran con caráctsr s¡multánso
a d¡cha ¡nundac¡ón,

0 Los causados por actuaciones tumultuafias pfoducidas on el
curso dE reun¡ongg y manifggtaciongs llevadas a cabo confofme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ce 9/1983, de 15 dq jul¡o, roguladora
del derechq de reuñión, a9í como durañte gltrañscurso de huglgas
lsgalos, salvo quo las citadas actuaciones pud¡sran sor cal¡ficadas
como acontqc¡mieñtos €xlraordinarios de lo§ soñalador en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los cor.g6pondiontes a siñiestros producldo6 antes dol pago ds la

pr¡mera p ma o cuando, ds conform¡dad con lo establecido on la
Ley de Contrato do Soguro, la cobortura del Consorc¡o de
Componsación dq Soguros 6s halle suspondlda o el6eguro qued6
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡ñas.

i) Los s¡niest¡os que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por el Gob¡erno dg la Nac¡ón como de «catáltrofq o calam¡d.d
naqional».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas
per§onas y las mismas sumas asegufadas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlralo, y de conformidad con la normat¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurádo, es decir, a la diferencia enlÍe la suma asegurada y la provisión
matemática que la ent¡dad Aseguradora que la hubiera emitido deba teñer
constiluida. El importe correspondiente a la provisióñ matemática será
satisfecho por la mencionada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemñ¡zación de daños cuya cobedura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicaoón al mismo po. el To.nador del seguro, el A§egurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La coñunicación de los daños y la obteñción de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los s¡niestros
podrá realizarsel
- l\¡ediante llamada al Centro de Atención Telefónica delConsorc¡o de
Compeñsación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (wvwv.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que @suften
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, s¡n que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinaiios.

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneflciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

Et presente contEto se r¡ge por las CONDICIOñES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apáñdices que em¡ta la

Entdad aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Conúato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

coND|CONES GENERALES son desatrottadas y, en sL¡ caso, modif¡cadas por estas GONDICIONES PARIIGULARES. En caso de discrepancia entre lo
estabtecido en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalscerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a dorive ds pactos contra la ley, le moral o el orden públiqo, en cuyo caso se entond€Én nulos do pl€no derécho.

A los ;f€ctos de lo dispuesto on los artiiulos 122 y 124 dél Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvonc¡a de las Enüdadé§ As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto 1060/2015 de 20 de nov¡eñbre, ambos incluidos, el Tomador del seguo reconoco haber rec¡b¡do, en la
misma-focha y con anterior¡dad a la celebración del presonte contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todo§ los aspoctoa rolalivos al pr6¡entg ssguro
que se contemplan on los citados pr€ceptos r€glam€ntar¡os.

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i @ctor G e ne ra I Adj u nlo
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